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- Desígnese a docente para ¡abores de reemplazo -

LorA, 20 sET.2016

DECRETo N'33v5- .J

Vrstos:
La necesidad existente por Licenc¡a Medica presentada

por la docente de la Escuela Baldomero Lillo D-684, Doña Karen López Pino; DEM N"
601 del 30092015 y Decreto DEM N" 803 del 14122015, que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Sr Alcalde"; DFL N" l del 100996 "Estatúo de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" '1 600 de la Contraloria Generalde
la República; y en uso de las facultades que me coñfieren los arts 12" y 63" de Ia Ley N'
'1 8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

DES|GNESE a la persona que se indrca para cumplir la
función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP - SALUD

establecido en el D F L
Educac¡ón" imputándose
tNTEGRActóN.

ANÓTESE, CoMUNIoUESE, REGISTRESE

i,ARIA SOLEDAD SILVA MILCHIO
Escuela Baldomero Lillo D-684

Docente de lntegración
44 hrs cronológicas semanales
08 de septiembre de 2016
07 de octubre de 2016

: Licenc¡a ¡rédica de Doña Karen López Pino
:Reemplazo
: PLAN VITAL - FONASA

pÁCUgSg lo anteriormente ¡ndicado, de acuerdo a lo
No 1 del 100996, 'Estatuto de los Profesionales de la

a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 - PROGRAMA DE

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

ARCHIVESE

GARITA ¡T BA

UNICIPAL


